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PRESENTACIÓN 

Con fundamento en los articules 134 primer párrafo de la Constitución de los Estados 

Unidos Mexicanos; artículos 1, 2 fracción XV, 3 2o. párrafo, 85 fracciones 1, 11 , 111 , IV, V 

y VI , 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; artículos 1, 

32, 33, 34, 35, 49 de la Ley de la Coordinación Fiscal ; artículos 1, 3 fracción XII , 54, 71 

y 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; artículo 76 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; artículos 1, 3 y 5 de la Ley de 

Planeación del Estado, artículos 1, 2, 5, 7 y 80 de la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios; y los articules 9, 

17 y 18 de los Lineamientos para la Evaluación de los Programas Presupuestarios y 

Políticas Públicas del Estado de Tabasco, ha tenido a bien expedir el: 

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN 
MUNICIPAL 2023 DEL MUNCIPIO DE CENTLA, 
TABASCO. 
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PbR. - Presupuesto basado en Resultados. 

PEEDET. - Padrón de Evaluadores Externos de Desempeño del Estado de Tabasco a 
que se refiere la fracción IX del Articulo 16 Quater de la Ley de Planeación del Estado. 

PDM. - Plan de Desarrollo Municipal 2021-2024 

Pp.- Programa Presupuestario. 

SEED. • Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño; conjunto de elementos 
metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los 
programas y proyectos, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de 
metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan 
conocer los resultados e impacto de la aplicación de los recursos públicos. 

SFP.- Secretaria de la Función Pública. 

SHCP. - Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

TdR. -Términos de Referencia. 

UEDM. - Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal. 

ZAP . • Zonas de Atención Prioritaria. 
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PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN MUNICIPAL 2023 

1. INTRODUCCIÓN. 

La Gestión basada en resultados tiene como propósito evaluar el resultado de los 
programas presupuestarios, a efectos de proveer información que sirva para monitorear 
la aplicación y comportamiento de politicas públicas implementadas. Y con ello. orientar 
las acciones de gobierno hacia resultados que cumplan con el propósito para el que 
han sido destinados los recursos públicos, obteniendo información para un ejercicio 
eficiente de los recursos, generando economías al tiempo de consolidar un Sistema de 
Evaluación del Desempeño, que dé cuenta del ejercicio del gasto público en estricto 
apego a los principios de transparencia y rendición de cuentas que el gasto público 
impone a los entes públicos. 

Respecto a esto, el articulo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos establece ... "/os recursos económicos de que dispongan la Federación, las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economla, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados ... " y puntualiza que " ... /os 
resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas 
que establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, con el 
objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en /os respectivos 
presupuestos .. . ". 

En cumplimiento a esta premisa constitucional la Administración Municipal de Centla 
Tabasco, se ha incorporado al Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño, a 
efectos de que el impacto de las acciones del Gobierno Municipal se conozcan y 
abonen a la construcción de una Gestión para Resultados (GpR), que permita implantar 
un modelo de cultura organizacional a través del cual se mejoren los procesos de 
ejecución del gasto público y se realicen actividades orientadas hacia la consolidación 
del Presupuesto Basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño 
(PbR-SED), armonizando sus acciones con la Administración Pública Estatal y el 
Gobierno Federal. 

En tal virtud, la Unidad de Evaluación del Desempef'\o Municipal, ha diseriado el 
Programa Anual de Evaluación Municipal (PAEM) 2023, aplicable al ejercicio del gasto 
público 2022, con el objetivo de contar con la información de los resultados obtenidos, 
para la toma de decisiones y acciones de mejora que propicien el desarrollo y 
operación institucional de estos programas y sus recursos económicos. 
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2. CONSIDERACIONES GENERALES. 

La Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal 2021-2024, será la instancia 
responsable de dar seguimiento al proceso de Evaluación del Desempeno 2023, 
respecto de los planes y programas del ejercicio fiscal 2022. 

1.1. OBJETIVO GENERAL 

Retroalimentar para mejorar de manera continua el quehacer gubernamental del 
Municipio de Centla Tabasco; mediante la observancia y aplicación de la normatividad 
del Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño, 
que orienten el quehacer público de este ámbito de gobierno hacia la creación de 
programas de valor público y social que coadyuven a mejorar las condiciones de vida 
de los habitantes del Municipio. 

1.1.1. OBJETIVOS ESPECfFICOS. 

1) Establecer las acciones que permitan dar cumplimiento al Sistema de 
Evaluación del Desempeño Municipal. 

2) Determinar las tareas que habrán de dar cumplimiento al Proceso de Evaluación 
del Desempeño, de los programas presupuestarios del ejercicio fiscal 2022, en 
cuanto a su operación, cobertura y resultados de los citados programas. 

3) Revisar el ejercicio de los recursos federales aplicados por la Administración 
Municipal, durante el año 2022. 

4) Determinar los programas y fondos que serán evaluados en el presente 
ejercicio; y establecer el cronograma de actividades para dar cumplimiento al 
SEED. 

5) Verificar las acciones realizadas por la Administración Municipal, respecto de la 
alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, y el Plan Municipal de 
Desarrollo 2021-2024; a efectos de tener una opinión en cuanto a su ejecución, 
resultados y grado de cumplimiento. 

6) Vincular el resultado del proceso de evaluación a las acciones y agenda de 
mejora del Programa Anual de Evaluación del Estado de Tabasco, aplicable al 
ejercicio 2022, y su calendario. 

7) Regular la forma y términos en los que se desarrollará el programa anual de 
evaluación, asl como los plazos y forma en que se difundirán los resultados de 
las evaluaciones realizadas. 

8) Establecer los requerimientos que habrán de constituir los Términos de 
Referencia para la contratación del evaluador externo del desempel'lo de los 
planes y programas. 
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3. FUNDAMENTO LEGAL. 

Con fundamento en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución de los Estados 
Unidos Mexicanos; artlculos 1, 2 fracción XV. 3 2o. párrafo, 85 fracciones 1, 11 , 111, IV, V 
y VI , 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; artlculos 1, 
32, 33, 34, 35, 49 de la Ley de la Coordinación Fiscal; artículos 1, 3 fracción XII , 54, 71 
y 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; articulo 76 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; articulas 1, 3 y 5 de la Ley de 
Planeación del Estado, articulas 1, 2, 5, 7 y 80 de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios; y los artículos 9, 
17 y 18 de los Lineamientos para la Evaluación de los Programas Presupuestarios y 
Políticas Públicas del Estado de Tabasco. 

La Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional 
de Centla Tabasco tiene a bien emitir el: 

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2022, 
DE LOS PROGRAMAS MUNICIPALES Y RECURSOS FEDERALES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTLA TABASCO. 

4. DIAGNÓSTICO DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS. 

El propósito de las evaluaciones del desempeño, es obtener información que permita 
conocer mediante la aplicación de las metodologias de marco lógico, información que 
permita un seguimiento adecuado y puntual a los objetivos y metas establecidas en los 
planes y programas presupuestarios. Ello permitirá medir el cumplimiento del objetivo 
social de los programas, metas y acciones; para corregirlos, modificarlos, adicionarlos, 
reorientarlos o suspenderlos total o parcialmente, tal y como como lo prevé la Ley 
General de Desarrollo Social en sus artículos 72 al 80. 

En cumplimiento a lo anterior, el H. Ayuntamiento de Centla a sus planes y programas 
presupuestarios. 

Tipo de 
Número PROGRAMAS EVALUADOS EN EL 2015 

Evaluación 

1 F015 Programa de Apoyo a la Vivienda Consistencia y Resultados 

2 K034 Infraestructura para la Educación Consistencia y Resultados 

3 K005 Programa de Urbanización Consistencia y Resultados 

EVALUACIÓN REALIZADA DEL EJERCICIO FISCAL 2016 
Evaluación especifica del destino y uso de los Especifica 
recursos del FISM para el año fiscal 2016 



10 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 10 

PROGRAMAS EVALUADOS DEL EJERCICIO FISCAL 2017 

1 F015.- Programa de Apoyo a la Vivienda Específica de Resultados 

2 K008.- Infraestructura Caminera Especifica de Resultados 
3 KOOS.- Programa de Urbanización Específica de Resultados 

PROGRAMAS EVALUADOS DEL EJERCICIO FISCAL 2018 

1 F015.- Programa de Apoyo a la Vivienda Específica de Resultados 

2 K004.- Electrificación Específica de Resultados 

3 K014.- Mejoramiento Integral de la Infraestructura Específica de Resultados 
Educativa, Cultural y Deportiva. 

PROGRAMAS EVALUADOS DEL EJERCICIO FISCAL 2019 

1 F015.- Programa de Apoyo A La Vivienda Específica de Resultados 

2 K003.- Drenaje y Alcantarillado Específica de Resultados 

3 
E045.- Investigación, Persecución del Delito ~ 

Especifica de Resultados 
~tención a Vfctimas para la Procuración de Justicia 

PROGRAMAS EVALUADOS DEL EJERCICIO FISCAL 2020 

1 K003.- Drenaje y Alcantarillado Especffica de Resultados 

2 K008.- Infraestructura Caminera Específica de Resultados 

PROGRAMAS EVALUADOS DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

1 P007.- Seguridad Pública -~onsistencia y Resultados 
2 KOOS.- Urbanización ¡consistencia y Resultados 

En congruencia con lo antes mencionado y en apego a lo que establecen los 
Lineamientos para la Evaluación de los Programas Presupuestarios y Políticas Públicas 
del Estado de Tabasco en vigor, tenemos que los tipos de evaluación que se aplicarán 
a los planes y programas municipales son: 

a) Evaluación de Cons istencia y Resultados: La evaluación que analiza la 
capacidad institucional, organizacional y de gestión de un programa. Esta 
evaluación puede efectuarse a partir de los dos anos de creación de un 
programa presupuestario y contiene seis temas: 1) Diseño, 2) Planeación 
Estratégica, 3) Operación, 4) Cobertura y focalización , 5) Percepción de 
beneficiarios, y 6) Resultados. Esta evaluación se realizará con base en el 
modelo de Términos de Referencia establecido por el CONEVAL. 

b) Evaluación de Diseño: Es un instrumento dirigido a los programas de nueva 
creación o que han sido objeto de cambios sustanciales en su estructura; de 
preferencia debe ser aplicada durante el primer alio de implementación de un 
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programa. La información que brinda la evaluación de diseño permite tomar 
decisiones para mejorar la lógica interna de un programa, es decir, saber si su 
esquema actual contribuye a la solución del problema o potenciación de la 
fortaleza que le dio origen, esta evaluación se realizará con base en el modelo 
de Términos de Referencia establecido por el CONEVAL. 

e) Evaluación Complementaria: Son de aplicación opcional de acuerdo con las 
necesidades e intereses de las dependencias y entidades, con el fin de mejorar 
su gestión y obtener evidencia adicional sobre su desempeño. Cabe señalar que 
las dependencias y entidades que tengan previsto realizar una evaluación 
complementaria, deben enviar a la Secretaria Técnica del CEE la solicitud de 
realización de este tipo de evaluación, con el fin de que este organismo autorice 
la misma, con la propuesta de los respectivos Términos de Referencia. 

d} Evaluación Específica: Son aquellas que se realizan con trabajo de gabinete 
y/o de campo. No están comprendidas dentro de los Lineamientos Generales 
para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública; 
para la realización de este tipo de evaluaciones las dependencias o entidades 
deberán solicitar la autorización de la Secretaría Técnica del CEE para su 
realización , justificando el objetivo y alcances de la misma; presentando la 
respectiva propuesta de Términos de Referencia. 

e) Evaluación de Impacto: Las evaluaciones que permiten medir, mediante el uso 
de metodologlas rigurosas, los efectos que un programa puede tener sobre su 
población beneficiaria y conocer si dichos efectos son en realidad atribuibles a 
su intervención. El principal reto de una evaluación de impacto es determinar 
qué habría pasado con los beneficiarios si el programa no hubiera existido. 
Finalmente, no todos los programas cuentan con las condiciones necesarias en 
términos de información sobre beneficiarios y no beneficiarios o de mediciones 
antes y después de la intervención; por lo que la realización de este tipo de 
evaluaciones deberá ser autorizadas por la Secretaria Técnica del CEE. 

f) Evaluación Específica del Desempeño: Es una valoración sintética del 
desempeño de los programas presupuestarios durante un ejercicio fiscal. Esta 
evaluación muestra el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas 
programadas de los programas mediante el análisis de indicadores de 
resultados, de servicios y de gestión; as( como, con base en una síntesis de la 
información entregada por las unidades responsables de los programas. 

g) Evaluación de Procesos: Es la Evaluación que analiza mediante trabajo de 
campo sí el programa lleva a cabo sus procesos operativos de manera eficaz y 
eficiente y si contribuye al mejoramiento de la gestión. En este sentido, por 
medio de las evaluaciones de procesos se detectan las fortalezas, 
oportunidades, debilidades, y amenazas del marco normativo, estructura y 
funcionamiento de los programas, aportando elementos para determinar 
estrategias que incrementen la efectividad operativa y enriquezcan el diseño de 
los programas, esta evaluación se realizará con base en el modelo de Términos 
de Referencia establecido por el CONEVAL. 

Las evaluaciones a que se refieren las fracciones anteriores se llevarán a cabo por 
evaluadores externos con cargo al presupuesto de la dependencia municipal 
responsable del programa presupuestario. Los resultados de estas evaluaciones 



10 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 12 

formarán parte del Sistema de Evaluación del Desempel'\o; así como del programa de 
mejoramiento de la gestión, y se articularán sistemáticamente con la planeación y el 
proceso presupuestario. 

Conforme a lo antes expuesto, y para los fines de desarrollar, validar y dar seguimiento 
al presente programa anual de evaluación del desempel'\o municipal, la Unidad de 
Evaluación del Desempel'\o Municipal, queda integrada de la siguiente manera: 

CARGO DEPENDENCIA FACULTAD 

Coordinador Director de Programación Voz y voto y en caso de 
empate, tendrá voto de calidad. 

Secretario Ejecutivo Director de Administración Voz y voto 

Primer Vocal Director de Finanzas Voz y voto 

Segundo Vocal Contralor Municipal Voz y voto 

Tercer vocal Director de Asuntos Voz y voto 
Jurldicos 

6. MONITOREO. 

El listado de productos que la instancia evaluadora deberá entregar al ente, así como el 
calendario de entrega que se definen a continuación: 

Productos Fecha de entrega 

Inicio de la Evaluación Especifica del Desempelio y de Dentro de los 05 dias hábiles siguientes 
la Evaluación de Consistencia y Resultados a la fecha de suscripción del contrato 

Pre-lnforme de Evaluación Específica del Desempelio Dentro de los 30 días naturales 
siguientes a la fecha de inicio de los y de la Evaluación de Consistencia y Resultados trabajos 

Dentro de los 50 di as naturales 
Informes finales para análisis y revisión siguientes a la fecha de inicio de los 

trabajos 

Dentro de los 70 di as naturales 
INFORMES FINALES siguientes a la fecha de inicio de los 

traba íos 
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El presente programa se dará como cumplido una vez entregados los siguientes 
documentos: 

Productos de la Evaluación Especifica del Desempeño 

ENTREGABLE 1. De la Evaluación Especifica del Desempeiio 
1. Descripción del Programa Presupuestario 
2. Diseiio metodológico y estrategia de los trabajos a 

desarrollar. 
2.1. Diseño de la investigación. 
2.2.1nstrumentos y herramientas de recolección. 
2.3. Criterios de evaluación. 
2.4. Cronograma de Actividades. 

Entregara cinco juegos de la presentación en formato PowerPoint en 
CD, con tipo de letra Arial a 12 puntos con 1.5 de interlineado y de la 
documentación generada. 

ENTREGABLE 2. Pre-informe de la Evaluación Especifica del 
Desempeño 

1. Análisis del Presupuesto 
2. Análisis de Objetivos y Metas. 
3. Análisis de la Cobertura. 
4. Análisis del fondo, el programa y las acciones; considerando 

el diseño, la planeación, operación, sistematización y 
principales resultados. 

5. Sistemas de monitoreo y rendición de cuentas. 

En formato de borrador engargolado, para el análisis y revisión de la 
Unidad de Evaluación, entregará 5 juegos del archivo impreso y el 
archivo electrónico del documento en formato WORD en 1 CD de 
respaldo Digital, con tipo de letra Arial a 12 puntos con 1.5 de 
interlineado. 
ENTREGABLE 3. INFORME FINAL de la Evaluación Especifica del 
Desempeño 
Como resultado de la evaluación, se generará un Informe Final, el 
cual se estructurará de la siguiente manera: 
lndice. 
1 ntroducción. 
l. Antecedentes. 

- Características del Programa Presupuestario. 
- Diseno. 
- Reseña de la administración y operación del Programa 

Presupuestario. 
- Descripción de los mecanismos de asignación y 

supervisión. 
- Datos generales; 

11. Resultados y Productos 
- Descripción del Fondo y del Programa presupuestario 
- Análisis del avance de indicadores y análisis de metas 
- Resultados (cumplimiento de objetivos) 
- Efectos atribuibles 
- Otros efectos 
- Otros hallazgos 
- Valoración 

Fecha de entrega 

Dentro de los 05 dlas 
hábiles siguientes a la 
fecha de suscripción del 
contrato 

Dentro de los 30 dlas 
naturales siguientes a la 
fecha de inicio de los 
trabajos. 

Dentro de los 50 dlas 
naturales siguientes a la 
fecha de inicio de los 
trabajos. 
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111. Cobertura: 
- Población Potencial 
- Población Objetivo 
- Población Atendida 
- Evolución de la Cobertura 
- Análisis de la Cobertura 

IV. . Seguimiento a Aspectos Susceptibles de Mejora; 
V. Análisis FODA 
VI. Conclusiones de la Evaluación; 

- Problemáticas detectadas. 
- Datos estadisticos obtenidos. 
- Percepción de la población objetivo sobre el Impacto de 

los proyectos o programas instrumentados con recursos 
del Programa Presupuestario F015 Vivienda. 

- Avances del programa presupuestario en el ejercicio 
- Consideraciones en la evolución del presupuesto 
- Fuentes de información. 
- Calidad y suficiencia de la información. 
- Conclusiones y Recomendaciones generales. 
- Retos y Recomendaciones 
- Hallazgos y oportunidades de fortalecimiento. 
- Propuestas de acciones a considerarse como acciones 

susceptibles de mejora. 
- Referencias. 
- Datos de la instancia evaluadora 

RESUMEN EJECUTIVO: 

Introducción (5 a 10 renglones) 
Descripción del programa o fondo 
Principales resultados 
De cobertura y focalízación 
De la evolución del presupuesto 
Principales hallazgos 
Recomendaciones y retos 

En formato de borrador engargolado, para el análisis y revisión de la 
Unidad de Evaluación, entregará 5 juegos del archivo impreso y el 
archivo electrónico del documento en formato WORD en 1 CD de 
respaldo DiQital. 

ENTREGABLE 4.-INFORME FINAL 
Cuarta entrega del Informe de Evaluación Específica del 
Desempeño. 

Dentro de los 70 dfas 
Actualización del informe con base en las revisiones. naturales siguientes a la 

fecha de inicio de los 
Cinco juegos empastados del Informe Final y del Resumen Ejecutivo trabajos. 
y cinco juegos de archivos electrónicos de los documentos en formato 
WORD en CD y de la presentación en formato PowerPoint en CD, 
con tipo de letra Arial a 12 puntos con 1.5 de interlineado. 
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Productos de la Evaluación de Consistencia y Resultados Fecha de entrega 

ENTREGABLE 1 de la Evaluación de Consistencia y Resultados 

1. Descripción de cada Programa Presupuestario 
2. Diseño metodológico y estrategia de los trabajos a desarrollar. 

Dentro de los 05 2.1. Disef\o de la investigación. 
dlas hábiles 2.2.1nstrumentos y herramientas de recolección. 

siguientes a la fecha 2.3. Criterios de evaluación. 
2.4. Cronograma de Actividades. de suscripción del 

contrato. 

Entregará cinco juegos de la presentación en formato PowerPoint en CD, con 
tipo de letra Arial a 12 puntos con 1.5 de interlineado y de la documentación 
generada. 

ENTREGABLE 2.· Pre-lnforme de Evaluación de Consistencia y Resultados 
que debe contener la siguiente estructura: 

En formato de borrador entregará a la Unidad de Evaluación el Desarrollo de 
los siguientes temas: Dentro de los 30 

dlas naturales 
1. Análisis del Presupuesto siguientes a la fecha 
2. Análisis de Objetivos y Metas. de inicio de los 
3. Análisis de la Cobertura. trabajos. 
4. Análisis del fondo, el programa y las acciones; considerando el 

diseño, la planeación, operación, sistematización y principales 
resultados. 

5. Sistemas de monitoreo y rendición de cuentas. 

En Formato de borrador, para el análisis y revisión de la Unidad de 
Evaluación, entregará cinco juegos del archivo impreso y electrónico del 
documento en formato WORD en CD, con tipo de letra Arial a 12 puntos con 
1.5 de interlineado. 

ENTREGABLE 3.· INFORME FINAL de la Evaluación de Consistencia y 
Resultados: 

lndice 
Introducción (1 cuartilla) 

3. Caracterlsticas del Programa (Máximo 1 a 2 cuarti llas) 
4. Tema l. Diseño del programa (Máximo 15 cuartillas) 
5. Tema 11. Planeación y Orientación a Resultados del programa 
(máximo 10 cuartillas) 

Dentro de los 50 6. Tema 111. Cobertura y Focalización del programa (3 a 5 cuartillas) 
dlas naturales 7. Tema IV. Operación del programa (15 a 20 cuartillas) 

siguientes a la fecha 8. Tema V. Percepción de la Población Atendida del programa (1 a 3 
cuartillas) de inicio de los 

9. Tema VI: Resultados del programa. (8 a 10 cuartillas) trabajos. 

1 O. Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y 
Recomendaciones. 
11 . Comparación con los resultados de la Evaluación de Consistencia y 
Resultados (2 a 5 cuartillas cuartillas) 

-

J 
12. Conclusiones de 2 a 3 cuartillas 
13. Bibliografía 
14. Ficha Técnica con los datos generales de la instancia evaluadora y 
el costo de la evaluación 
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15. Anexos 
• Anexo 1 "Metodología para la cuantificación de las poblaciones 
Potencial y Objetivo• (Formato libre). 
• Anexo 2 "Procedimiento para la actualización de la base de datos de 
beneficiarios• (Formato libre). 
• Anexo 3 "Matriz de Indicadores para Resultados". (Formato 
predeterminado) 
·Anexo 4 "Indicadores". (Formato de Ficha de Seguimiento de 
Indicadores) 
• Anexo 5 "Metas del programa". (Formato de Avance en el 
cumplimiento de Metas) 
• Anexo 6 "Complementariedad y coincidencias entre programas 
federales y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de 
gobierno". (Formato predeterminado) 
• Anexo 7 "Avance de las acciones para atender los aspectos 
susceptibles de mejora". (Formatos predeterminados) 
• Anexo 8 "Resultado de las acciones para atender los aspectos 
susceptibles de mejora" (Formato libre). 
• Anexo 9 "Análisis de recomendaciones no atendidas derivadas de 
evaluaciones externas" (Formato libre). 
• Anexo 10 "Evolución de la Cobertura". (Formato libre) 
· Anexo 11 "Información de la Población Atendida". (Formato 
predeterminado) 
·Anexo 12 "Diagramas de flujo de los Componentes y procesos claves". 
(Formato predeterminado) 
· Anexo 13 "Gastos desglosados del programa y criterios de 
clasificación". ((Formato predeterminado) 
· Anexo 14 "Avance de los Indicadores respecto de sus metas· . 
(Formato predeterminado) 
• Anexo 15 "Instrumentos de Medición del Grado de Satisfacción de la 
Población Atendida" (Formato libre). 
·Anexo 16. "Comparación con los resultados de la Evaluación de 
Consistencia y Resultados anterior" (Formato libre). 

RESUMEN EJECUTIVO: 
1. Introducción (5 a 1 O renglones) 
2. Descripción del programa o fondo 
3. Principales resultados 
4. De cobertura y focalización 
5. De la evolución del presupuesto 
6. Princípales hallazgos 
7. Recomendaciones y retos 

En formato de borrador engargolado, para el análisis y revisión de la Unidad 
de Evaluación, entregará 5 juegos del archivo impreso y el archivo electrónico 
del documento en formato WORD en 1 CD de resQaldo Digital. 
ENTREGABLE 4.-INFORME FINAL 
Cuarta entrega del Informe de Evaluación de Consistencia y Resultados. 
Actualización del informe con base en las revisiones. 

Cinco juegos empastados del Informe Final y del Resumen Ejecutivo y cinco 
juegos de archivos electrónicos de los documentos en formato WORD en CD 
y de la presentación en formato PowerPoint en CD, con tipo de letra Arial a 
12 puntos con 1.5 de interlineado. 

Dentro de los 70 
días naturales 

siguientes a la fecha 
de inicio de los 

trabajos. 
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7. PROCESO DE EVALUACIÓN. 

El presente programa anual de evaluación municipal tiene como propósitos lo siguiente: 

Determinar los fondos y los programas presupuestarios que serán sujetos de 
Evaluación del Desempeño y seleccionar el tipo de Evaluación a realizar de 
conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación de los 
Programas Presupuestarios y Políticas Públicas del Estado de Tabasco vigentes y en 
consonancia con los Lineamientos Generales para la evaluación de los Programas 
Federales de la Administración Pública Federal vigentes, emitidos por el CONEVAL y 
ratificados por la SHCP. 

8. EVALUACIÓN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS. 

Conforme a ello; la Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal en su Sesión 
Ordinaria No. 01 de fecha 03 de abril de 2023, ha tenido a bien determinar que los 
fondos y los programas presupuestarios sujetos a evaluación serán los siguientes: 

Fondos Modalidad Programa Descripción Tipo de 
Programa Presupuestario Evaluación 

Ramo 23 

Fondo para 
Entidades 

Federativas y 
Municipios 

Productores de Consistencia 
Hidrocarburos Actividades Resultados 

Ramo 33 encaminadas a 
Fondo 111 ampliar la cobertura 

K004 Electrificación de estos servicios, 
Fondo de sobre todo en las 

Infraestructura áreas marginadas y 
Social Estatal aisladas. Incluye 

(FISE) Estudios y Proyectos. 

Fondo de 
Infraestructura 

Social Municipal 
(FISM) 

Comprende toda 

Ramo 33 
K008 Carreteras actividad 

encaminada a 
meiorar la 

y 



10 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 18 

Fondo 111 Fondo de infraestructura 
Infraestructura carretera en todas 

Social Municipal sus categorlas dentro Consistencia y 
(FISM) del ámbito de 

responsabilidad del Resultados 
estado. Debe 
contemplar estudios 
y proyectos 
necesarios. 

Actividades 
Ramo 33 encaminadas a 
Fondo 111 satisfacer la 

demanda de 
Fondo de espacios Especifica del 

Infraestructura habitacionales, tanto Desempeño 
Social Estatal F015 Vivienda nuevos como el 

(FISE) mejoramiento de su 
calidad y condiciones 

Fondo de físicas. Incluyen 
Infraestructura apoyos de 

Social Municipal financiamiento a los 
(FISM) grupos sociales más 

desproteg idos. 

Conforme a lo que establecen los Lineamientos para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios y Políticas Públicas del Estado de Tabasco vigentes, la Unidad de 
Evaluación del Desempeño Municipal determina que los tipos de Evaluación a realizar 
serán las previstas en el citado ordenamiento legal y que corresponden a: 

El programa presupuestario F015.- Vivienda. se evaluará a través de la 
Evaluación Especifica del Desempeño, esta evaluación realiza una valoración 
sintética del desempeño de los programas presupuestarios durante un ejercicio fiscal. 
Esta evaluación muestra el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas 
programadas de los programas mediante el análisis de indicadores de resultados, de 
servicios y de gestión; as( como, con base en una síntesis de la información entregada 
por las unidades responsables de los programas. 

Los programas presupuestarios K004.- Electrificación y K008.- Carreteras. se 
evaluarán a través de la Evaluación de Consistencia y Resultados, esta evaluación 
analiza la capacidad institucional y de gestión de un programa. Se deberá de efectuar 
con base en el modelo de Términos de Referencia establecidos por el CONEVAL, y 
contendrá los siguientes temas: 1) Diseño, 2) Planeación Estratégica, 3) Operación, 4) 
Cobertura y focalización; 5) Percepción de beneficiarios, y 6) Resultados. 

Las citadas evaluaciones fueron diseñadas para generar información útil, rigurosa y 
homogénea que servirán de referencia para la toma de decisiones de la Unidad de 
Evaluación del Desempeño Municipal. 



10 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 19 

9. EVALUACIÓN DE POLfTICAS PÚBLICAS. 

La instancia de Coordinación del Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal 
será: la Unidad de Evaluación del Desempelio Municipal, como órgano técnico de 
gestión encargado de: 

a. Definir los criterios de selección y contratación del evaluador, en observancia de 
las disposiciones normativas aplicables en materia de evaluaciones, 
adquisiciones y contratación de servicios. 

b. La UEDM, dará seguimiento al proceso de contratación de la citada evaluación, 
apegándose a la normatividad en materia de adquisiciones vigente. 

c. Coordinará la totalidad de evaluaciones externas que se realicen y dará 
seguimiento al proceso de asignación, elaboración y entrega final de los 
productos. 

d. Será la responsable de desarrollar y aprobar los Términos de Referencia (TdR) 
que prevé el presente Programa; mismos que deberán contener la 
conceptualización, bases y procedimientos conforme a los que se desarrollará la 
evaluación del desempelio. Debiendo publicarlos y estar disponibles en las 
páginas de internet del Municipio. 

e. Dará seguimiento a la implantación de los Aspectos Susceptibles de mejora. 
f. Supervisará el seguimiento a las acciones de trasparencia presupuestaria que 

muestren el trabajo y resultados alcanzados por los programas presupuestarios. 
g. Vinculará el resultado de las evaluaciones para articularlos a los planes y 

programas a desarrollar por la presente Administración Municipal, a efectos de 
mejorar las capacidades, el desempeño y la ejecución de los planes y 
programas presupuestarios. 

El cumplímiento de las disposiciones normativas aplicables, las decisiones y directrices 
que al efecto determine la UEDM, constituyen las bases para el desarrollo del proceso 
de evaluación; y, por lo tanto, serán de observancia obligatoria para las dependencias 
de la Administración Municipal 2021-2024, por lo que deberá ser ejecutado conforme a 
los presentes lineamientos. 

En tal virtud, el proceso de evaluación del desempel'\o deberá ser realizado por entes 
externos ajenos a la Administración Municipal, provenientes de la iniciativa privada o de 
instituciones académicas; pudiendo participar personas físicas o morales, del ámbito 
estatal, nacional e internacional, conocidas como entidades evaluadoras externas. 
Preferentemente dichas entidades deberán estar conformadas por un grupo de trabajo 
multidisciplinario para efectos de la realización de la evaluación, debiendo contar con la 
experiencia suficiente comprobable en las ramas del conocimiento de los programas 
sujetos a evaluación. Tal y como se seliala en el artículo 9 de la LEPPET, los 
evaluadores externos deberán contar con un registro vigente en el Padrón de 
Evaluadores Externos del Desempeño del Estado de Tabasco. 

En los Términos de Referencia, deberán de asentarse con detalle y especificidad, los 
criterios de elegibilidad para la selección de la instancia evaluadora. 
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10. USO DE LA INFORMACIÓN DEL DESEMPEÑO. 

Con el propósito de promover el uso de la información generada, derivada de las 
evaluaciones incluidas en este documento, en términos del artículo 81 de la LPRHETM; 
la Unidad de Evaluación del Desempeño integrará los principales hallazgos y 
resultados, asl como las recomendaciones generadas, para que estos sean 
considerados por las dependencias y entidades en los procesos de programación y 
presupuestación de futuros ejercicios fiscales. 

Dicha información será enviada a las Áreas de Evaluación con la finalidad de que esta 
sea entregada a las áreas administrativas que tengan atribuciones en materia de 
planeación, programación y presupuestación. 

De igual forma, se deberá dar seguimiento a los ASM, derivados de la evaluación hasta 
que se logre su conclusión. El documento de trabajo e institucionales generados por el 
Ente como parte del cumplimiento de los ASM, deberá ser enviado a la Unidad de 
Evaluación del Desempeño, para su publicación en el portal del SEED. · 

11 . CONSIDERACIONES FINALES. 

Es importante mencionar, que la Unidad de Evaluación del Desempeño será la 
encargada de resolver, analizar, orientar o aclarar todas aquellas dudas que se 
presenten durante la realización de las evaluaciones. 

12. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN. 

A efectos de dar cumplimiento al Sistema de Evaluación del Desempeño (SEED}, se 
establece el: 

- CRONOGRAMA: 

Definición del Programa Anual de Evaluación Municipal PAEM 2023 

Difusión del PAEM 2023 

Realización de los términos de Referencia (TdR) conforme a las necesidades de 
los servicios a contratar. 

Proceso de Contratación de la Evaluación Externa 

Evaluación Específica del Desempeño y Evaluación Específica de Consistencia y 
Resultados del Fondo ara Entidades F Muni ·os Productores de 
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 
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Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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